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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2017 00204 00 

 

Villavicencio, catorce (14) de junio de 2022. 

 

 Visto el correo electrónico allegado el día 19 de mayo hogaño, y tal como lo 

dispone el inciso primero del artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Diego 

Parra Romero contra Yoximar Elizalde Berrios, por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN.   

 

 SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

y vigentes. Líbrense las comunicaciones a que haya lugar, por secretaría contrólense 

los embargos de remanentes. 

 

 TERCERO: Desglosar los documentos base de la acción para que sean 

entregados a la demandada. 

 

 CUARTO: Archivar la actuación una vez cumplido lo anterior. 

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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La anterior providencia se notifica por anotación en 
el Estado de. 

 
_____________________ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Yenis Del Carmen Lambraño Finamore

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2017 00234 00 

 

Villavicencio, catorce (14) de junio de 2022. 

 

 Conforme a la solicitud de remanentes elevada por el Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Villavicencio, mediante oficio número 0214 de 11 de marzo de 2022, 

este Despacho dispone no tomar nota, como quiera que se decretó uno con 

anterioridad, cautela que en su momento fue solicitada por el Juzgado Cuarto Civil 

Municipal de esta urbe1. Por Secretaría comuníquese la presente determinación. 

 

 Por otro lado, téngase por agregado el despacho comisorio No. 61, 

debidamente diligenciado por la Inspección Séptima Urbana de Policía Primera 

Categoría de esta ciudad, en los términos del artículo 40 del Código General del 

Proceso.  

 

 Por último, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 444 del 

estatuto adjetivo, del avalúo allegado por la parte demandante córrase traslado por 

diez (10) días a la contraparte.  

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Hoja 158, 04ActayTramiteProcesal.pdf.  
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO 
 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de  
 
 

 
_________________________ 

Secretaria 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2018 00314 00 

 

Villavicencio, catorce (14) de junio de 2022.  

 

 
 Teniendo en cuenta el memorial suscrito por los apoderados de las partes, 

en el que solicitan aplazar las audiencias de que tratan los artículos 372 y 373 del 

Código General del Proceso, por cuanto van a transigir la Litis, se accede a la 

misma. Sin embargo, se les conmina para que una vez realizado el acuerdo, lo 

pongan en conocimiento del despacho.  

 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente N.º 500013153003 2019 00217 00 

Villavicencio, catorce (14) de junio de 2022. 
 

 
Teniendo en cuenta la solicitud adosada por el apoderado de la parte 

demandante, y de conformidad con lo normado en el inciso 4° del artículo 591 del 

Código General del Proceso, se ordena a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Santa Rosa de Viterbo, que proceda a cancelar las anotaciones 

efectuadas con posterioridad a la inscripción de la demanda de referencia, la cual se 

comunicó por oficio No. 623 de 26 de agosto de 2020, y obra en la anotación No. 3 

del folio de matrícula inmobiliaria No. 092-31633. OFICIESE. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 
Estado de. 
 

_____________________ 

Secretaria 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2019 00378 00 

 

Villavicencio, catorce (14) de junio de 2022. 

 

Surtido el traslado de las excepciones de mérito, conforme a lo señalado 

en el artículo 370 del Código General del Proceso, se procede a fijar el día treinta 

(30) de junio de 2022, a las 8:30 a.m., para llevar a cabo la audiencia de 

que trata el artículo 372 del estatuto adjetivo.  

 

 Por secretaría, adelántense las labores pertinentes para la realización de 

la diligencia en alguna de las plataformas disponibles para ello y comuníquese 

oportunamente las direcciones URL o link, para el acceso a las mismas de los 

apoderados y demás partes intervinientes, o a quienes requieran ser escuchados.   

 

 Se requiere a los apoderados intervinientes en este asunto para que 

compartan la información que se brinde por parte de este despacho a quienes 

deban ser escuchados en este juicio para efectos de que concurran a la audiencia, 

así como también les brinden a ellos los medios necesarios para comparecer 

oportunamente; en caso de existir alguna dificultad, deberán hacerla saber al 

juzgado con la suficiente anterioridad para adoptar las medidas pertinentes.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 50001 31 53 003 2022 00123 00 

Villavicencio, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto que el ejecutante solicitó que le fuera concedido amparo de 

pobreza, este Despacho niega dicha prerrogativa, toda vez que, que en el 

presente proceso se pretende hacer valer un derecho litigioso a título oneroso, 

de manera que tal pedimento no cumple con las exigencias del canon 151 del 

código general del proceso. 

 

Por otro lado, reunidos los requisitos formales de ley y satisfechas las 

exigencias señaladas en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mayor 

cuantía a favor de WILSON JAVIER GUTIÉRREZ ORTIZ identificado con cédula 

de ciudadanía No. 1.121.837.788 contra JHON LLEYBER GUARÍN HERNÁNDEZ 

identificado con cédula de ciudadanía No. 86.080.011, para que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la fecha en que se le notifique este proveído, pague 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. Por la suma de $147’000.000.00 que corresponde al capital insoluto 

contenido en la letra de cambio No. 86080011 del 24 de noviembre de 2019. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa máxima legal vigente, certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 25 de enero de 2021, día siguiente a la 

fecha de vencimiento del plazo para pagar, y hasta que se efectúe el pago de 

la misma. 

 

Adviértase a la parte actora que los documentos que sirven de 

fundamento en la presente acción deben mantenerse en su integridad física 
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mientras hagan parte de este proceso, para cuando el Despacho los requiera 

si es del caso, oportunidad en que deberán aportarse los originales en las 

mismas condiciones que aparecen anexos en la demanda. 

 

Por otro lado, súrtase la notificación de esta decisión de forma personal. 

 

Adviértasele al extremo demandado que cuenta con un término de diez 

(10) días para proponer excepciones de mérito de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en la 

oportunidad correspondiente. 

 

TERCERO: Por Secretaría, REMITIR a la DIAN la comunicación de que 

trata el artículo 630 del Estatuto Tributario. 

 

CUARTO: RECONOCER al abogado FLAVIO ELICEO DÍAZ REMICIO 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.121.909.371 y tarjeta profesional 

No. 348.842 del C. S. de la J., como apoderado judicial del ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Yenis Del Carmen Lambraño Finamore

Juez

Juzgado De Circuito
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Civil 003

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 50001 31 53 003 2022 00125 00 

Villavicencio, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la anterior demanda, dentro del 

presente proceso EJECUTIVO, para que dentro del término de cinco (5) días 

se subsane, so pena de rechazo, por las siguientes razones: 

 

1.- El artículo 82 numeral 5 del mencionado estatuto procesal indica que 

la demanda deberá contener “Los hechos que le sirven de fundamento a las 

pretensiones, debidamente determinados, clasificados y numerados”, y en el 

libelo demandatorio se evidencia las siguientes inconsistencias: 

 

- Con relación a la pretensión del numeral 1.18, indica unos interés 

corrientes entre el 03 de marzo de 2022 al 02 abril de 2021, donde el extremo 

temporal final es anterior al inicial. 

 

- Respecto a la pretensión del numeral 1.21, indica “Más los intereses 

moratorios liquidados sobre la cantidad del capital acelerado mencionado en el 

numeral 1.25)”, y este numeral (1.25) no se encuentra contemplado dentro de 

las pretensiones del escrito ejecutivo. 

 

- En los hechos relativos al Pagaré No. 6312320015252, salta del número 

cuatro (4) al nueve (9) y luego al cinco (5), situación que contrasta con la 

técnica procesal deprecada. 

 

En los anteriores términos subsánese el escrito de demanda. 

 

Por último, se reconoce a la sociedad V&S VALORES Y SOLUCIONES 

GROUP S.A.S. con NIT No. 901.228.355-8 representada legalmente por DIANA 

MARCELA OJEDA HERRERA con cédula de ciudadanía No. 40.189.830 y tarjeta 

profesional No. 180.112 del C. S. de la J., como endosataria de BANCOLOMBIA 
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S.A. identificada con NIT 890.903.938-8 en virtud del endoso realizado por 

MAURICIO GIRALDO MARÍN identificado con cédula de ciudadanía No. 

1017.163.020, apoderado especial de esta sociedad conforme a la escritura 

pública 58 del 14 de enero 2019, por lo anterior, la endosataria tendrá las 

facultades en los términos y para los fines expresados en esta escritura pública, 

en concordancia con lo establecido en el artículo 658 del Código de Comercio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Yenis Del Carmen Lambraño Finamore

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 50001 31 53 003 2022 00129 00 

Villavicencio, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la anterior demanda, dentro del 

presente proceso DECLARATIVO VERBAL de IMPUGNACIÓN DE ACTAS DE 

ASAMBLEA, para que dentro del término de cinco (5) días se subsane, so pena 

de rechazo, por las siguientes razones: 

 

1.- El artículo 82 numeral 2 del Código General del Proceso indica que la 

demanda deberá contener “El nombre y domicilio de las partes”, y revisado el 

escrito de la demanda, el actor no indica el domicilio de las partes. 

 

2.- Además, el mismo artículo 82 numeral 4 indica que la demanda deberá 

contener “Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad”, y en el libelo 

demandatorio, con relación a la pretensión primera, refiere a una decisión 

adoptada en asamblea general de copropietarios celebrada el día 26 de marzo 

de 2011, sin embargo, los hechos y las pruebas refieren a un acta de diferente 

fecha. 

 

3.- El numeral 2 artículo 84 del mencionado estatuto procesal indica que 

con la demanda debe acompañarse la prueba de existencia y representación 

de las partes, y en el presente caso brilla por su ausencia tal certificado 

correspondiente al extremo pasivo, esto es del CONDOMINIO BALCONES DE 

GRATAMIRA identificado con NIT 900.514.429-7.  

 

Es de resaltar que si bien la parte actora allega un correo dirigido al 

mencionado Condominio solicitando  copia de su representación legal, esto no 

es de recibo para el Despacho, toda vez que el artículo 85 ibídem impone al 
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Juez abstenerse de librar oficio para obtener tal certificación, cuando el 

demandante podía obtener el documento directamente o por medio del 

derecho de petición, y en virtud del artículo 8 de la Ley 675 de 2001 se otorga 

la facultad de expedir la certificación sobre la existencia y representación legal 

de los conjuntos al Alcalde Municipal del lugar de ubicación del mencionado 

bien, por lo anterior, es un documento que la parte actora puede obtener 

mediante petición. 

 

4.- Al igual, el numeral 2 artículo 84 del Código General del Proceso indica 

que con la demanda debe acompañarse la prueba de existencia y 

representación de las partes y de la calidad en que intervendrán en el proceso, 

en concordancia con el artículo 49 de la Ley 675 de 2001 que estable que “El 

administrador, el Revisor Fiscal y los propietarios de bienes privados, podrán 

impugnar las decisiones de la asamblea general de propietarios”, de allí que es 

deber del actor aportar la prueba que acredite su calidad de propietario del 

bien perteneciente al referido condominio, y más aún cuando en el acápite de 

anexos de la demanda hace referencia a “4. Certificado de Libertad y Tradición del 

inmueble casa 10 multifamiliar 1” y “5. Copia Certificados de Tradición y libertad”, 

pero no son aportados. 

 

En los anteriores términos subsánese el escrito de demanda. 

 

Por último, se reconoce a la sociedad ORTIZ & GALLO ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S. con NIT No. 901.260.491-6 representada legalmente por LUZ 

MILENA GALLO CORRAL con cédula de ciudadanía No. 52.307.450, como 

apoderada judicial de la parte demandante, conforme a lo establecido en el 

artículo 75 de la Ley 1564 de 2012, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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